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Quito, 28 de Agosto del 2003 

preto Señor: 2003 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO. -25SEl. 
En su despacho.- 16% 

Dr. Marcos Herrera, Abogado en libre ejercicio profesional, ante usted, comparezco y 
solicito. 

Adjunto a la presente, dignese encontrar una Cesión de Participaciones de la Compañía 
RESCUMBAYA CIA. LTDA., una vez que se procedió a rectificar el cuadro de 
participaciones en el sentido que la verdadera socia es la señora Estela Porto de 
Brianza y no su cónyuge Gustavo Brianza Reinoso. 

Con el antecedente anotado, solicito se digne ordenar a quien corresponda agregar al 
expediente de la mencionada Compañía, a fin de que conste la presente Cesión de 
Participaciones hecha a favor de sus respectivos socios, lo que se aprobara conforme lo 
establece la Ley de Compañías. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, reciba el testimonio de mi 

_ IppUkads A Pastas 

lo a ep os 

Atentamente. 

  

  

    

 



  

CESION DE PARTICIPACIONES. RESCUMBAYA CIA. LTDA. 
e 

OTORGA: 

NUGO MENZA SILVA Y SRA 

A FAVOR DE: 

MICHAEL FRANCO DEGETAU HOF Y OTRA. 

CUANTIA : 

USD $ 5,60 

dí 3 copias 

jv 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

miércoles veinte y siete, del mes de noviembre del año dos mil dos, ante mi, NOTARIO 

NOVENO DEL CANTON QUITO DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI, 

comparecen: Por una parte los señores: HUGO WALTER MENZA SILVA. por sus propios 

derechos, y apoderado de su cónyuge ELENA AMELIA PELÁEZ; quienes en adelante se 

denominarán los CEDENTES; y por otra parte los señores MICHAEL FRANCO 

DEGETAU HOF, casado; y SANDRA AGNES ROSENFELD VANISTERDAEL, casada 

a quienes en adelante se denominarán los CESIONARIOS.- Los comparecientes 

CEDENTES, son de nacionalidad uruguaya; y los CESIONARIOS, de nacionalidad 

 



  

alemana y ecuatoriana respectivamente, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

legalmente capaces a quienes conozco de que doy fe y me presentan para que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta, cuyo tenor es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas de la Notaria a su cargo, sírvase incorporar una CESION DE 

PARTICIPACIONES DE UNA COMPAÑÍA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte en 

calidad de CEDENTES, los cónyuges señores HUGO WALTER MENZA SILVA, por sus 

propios derechos, y en calidad de apoderado de su cónyuge señora ELENA AMELIA 

PELAEZ DE MENZA, conforme se justifica con el poder especial otorgado el ocho de 

diciembre del dos mil, ante la Notaria Dra. Mariela. Pozo Acosta, que se agrega como 

habilitante; y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores: MICHAEL 

DEGETAU HOE, de estado civil casado, y la señora Sandra Rosenfeld Vanisterdael de estado 

civil casada, por sus respectivos derechos.- Todos los comparecientes son mayores de edad, 

hábiles y capaces para contratar, los cedentes de nacionalidad Uruguaya, y los cesionarios 

de nacionalidad alemana y ecuatoriana respectivamente, comparecen por sus personales 

derechos y por representación, y tienen su domicilio en este cantón y ciudad de Quito, hábiles 

para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Dr. Rubén Darío Espinosa, el cuatro de mayo de mil novecientos 

noventa y cinco, inscrita en el Registro Mercantil el siete de junio de mil novecientos 

noventa y cinco, se constituyo la compañía RESTAURANTE  CUMBAYA 

RESCUMBAYA CIA. LDTA. b) La Junta General Universal de socios de la 

compañía. Rescumbaya Cia. Ltda reunida cl veinte y cuatro de septiembre del dos 

mil dos, resolvió por unanimidad, autorizar alsocio Hugo Walter Menza Silva, 

para que ceda y transfiera la totalidad de sus participaciones, es decir, las 

ciento cuarenta participaciones de un mil sucres cada una, que deduciendo dan un 

valor de cuatro centavos cada una. c) De acuerdo a la modificación del valor 

nominal y a la conversión de sucres a dólares de las participaciones, las ciento cuarenta 

Y



participaciones , dan el equivalente de cuatro centavos cada nua, dan ue valor total de ciuco 

dólares sesenta centavos. TERCERA .- TRANSFERENCLS, DE PARTICIPACIONES.- Con 

los antecedentes anotados, los comparecientes: señor Huso Menza Silva autorizado por su 

cónyuge Elena Amelia Pelácz de Menza. ceden y transficren todos los derechos y obligaciones 

que tienen sobre las ciento cuarcita participaciones de cuatro centavos cada una, equivalentes a 

ciuco dólares sesenta centavos. De la compañias Rexcuambaya Cía, Uída., sin reserva de ninguna 

clase, transfiere en el siguiente orden: A favor del señor Michacl Degetan Hof. SETENTA 

participaciones equivalentes a dos dólares ochenta centavos, de cuatro centavos cada una; y a 

favor de la señora Sandra Rosenfeld Vanisterdaci, SETENTA participaciones equivalente a dos 

dólares ochenta centavos, de cuatro centavos cada una, Quedando cl número de pauticipaciones 

conforme al cuadro del acta de sesión de la Junta Univeisal de socios de la compañía que se 

adjunta como habilitante. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio de esta cesión 

de las participaciones objeto de este contrato es por cl valor nominal de CINCO DOLARES 

SESENTA CENTAVOS. que lo pagan en forma proporcional cada secio cesionatio, que los 

cedentes lo han recibido a su entera satisfacción y sin lugar a reclamo alguno posterior. 

QUINTA.- GASTOS.- Los pastos que demanden la celebración de esta escritura hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil , son de cuenta y cargo de los cesionarios. SEXTA, 

INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes quedon nmíuramente autorizadas para obtener 

que la presente escritura de cesión se siente razón de la inscripción en el Registro Mercantil y 

Superintendencia de Compañías, adjuntando para ello la autorización de la Junta General 

Universal de socios para esta cesión. Usted señor Notano, se dipnará agregar las demás cláusulas 

de estilo para la, perfecta validez de este instrumento. HASTA AQUI LA MINUTA. Los 

comparecientes r tifica la minuta inscrta, la misma que se halla firmada por el Doctor Marcos 

Herrera Guastay, [con matrícula profesional del Colegio de Abopados de Pichincha número cinco 

mil quinientos sgtenta y siete . Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

  
 



preceptos lepales del caso; y leida que les fue a los comparecientes. por mi el Notario, en uuidad 

de acto, se ratifican y firman conmigo, de todo lo cual doy fe. 

c.e.No. |)1/39.540-5 

ha Lalo. 
— Ss E Sandra Rosenfeld Vanister rdacl 

  

c.c.No. 1203S6L3I03_ o 
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E 1 Notario , (ot ior om a d 0 ) 

Doctor Gustavo Flores ÚU z- 

cátegulil a Notario Público 

Noveno d el cantón Quito. 

Distri to Me tropolit ano , » 

Provincia de Pi chincha . 

República del Ecua dor .- SE 
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realizar cuanto acto, gestión u otro fuesen necesarios]: 1 
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para los fines indicados, aclarándose que las ventas de 

    

   
    

    

     

   
    

        

   
    

   

los porcentajes en los inmuebles, el mandatario las 3 

efectuará a los otros copropietarios de 10s mismos Y o 4 
y 

sola ena caso de que acordaren oUtra cosa, procederá en loss 

| 
consecuencia. Presente el mandatario! oO apoderado Hugo 

Walter  Menza Silva, manafiesta que acepta el poder en e] 

todas ¡sus partes. Agregue usted señor Notario, 8 

demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de 9 

este  contrato.- firmado) Doctor Alfonso Loayza 

Matricula profesional número trescientos setenta “11 

uno Colegio de Abogados de Quito, (Hasta aqui 1 1 

minuta)ere . > Se cumplieron los preceptos legal ol: 

del Casos y leida que fue esta escritura integramente pl 

a la otorgante por mi la Notaria, aquella 

cs 1 
ratitica en todo lo expuesto, y firma conmi 

en unidad de acto, de todo lo cunl doy fe.- 
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3 DRA. MARIELA POZO ACOSTA 1» 
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COMpPañado.- VTambién por el prosente poder vwulorizo 

expresamente a mi nombrado  mandalaraito.  plara que prisa 

vender los porcentajes que posee y adquirirlos junta con   
otros copropietarios, en los siguientes 1pomuebles:- 1) 

En el edificio Los Nevados número mil setenta de la 

Avenida González Suarez y en el local comercial Je la   planta de este edificio y bodegas veinte y Seis o) 

veinte y ocho; b) El local comercial siluado en la 

  

planta del Edificio . Za número mil ciento cuarenta, de 

11 la calle Veintimilla y fvenida Amazonas, junte con lor 

2 estacionamientos números uno y dos y las bodegas núnora 

13 uno del mismo edificio; c) En el local  comeraial de    
      

: 14 Rescumbayá. del Centro Comercial Plaza de Cumbayraz d)3 En 

415 Pé, Casa situada en la callo Isla Flareana  númera 
Na Pozo y 

o 

gredokentos treinta e Isla Seymuairy e) En los locales 

rciales números B diez y ocho, B diez y nueve, B 

       $ Re, y DB veinte y Uno de Restaurantes llaló Resilaleo 

+ (E 
Ne 

"Rea plaza del Valle de 
o 

la parroquia  Sangoldqui del 
QUIT 

Cantón Rumiñahui ff) En el local o edificio de Pirarrica 

compañia limitada  múmero veinte y' seis .*. veinte de la 

Avenida de la Prensa de la parroquia Uhauplacruzr 3 y. er 

la casa númnero . mil cuar enla y sicotle da la (ivartara ada 

República de El balvador..o Parkders arts Lars aracmiaacrda dar, vta 

excepción de el de la Plazas del Valle, estan tada tao acdes ars 

la Ciudad de Quito.- La mandante confiere a su 

e Y] mendatario toda la libertad para que pueda legalizar y 

28 firmar las 
y 
' respectivas escrituras de cesión y venta 

NOTARIA TRIG ESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO  



Ir
se
: 

  

A
 

a
 
C
I
 

a 
O 
E
 

A 

DIRECCION G 
IDENTIFICACIÓN 

¡DENT DAD      LA DE      A A: 

NET TOER__UN a    
"MATE to 

  

mat 

no di 

ás 
meta O0L CFIALAGO 

  

   

      
    

uSIdA DA ES 
FmÉERAL AH DULACION 

so. 107 6 _— | 

AU ANALÍA PELAEZ OTERO ER 

A 
CUADOR E 
GIBTRO CIVIL. 2d 

   

      
   
   

   

   
        

        

   

a 1NEELL >> 
U AA 2 . H Lací NACIONALIDAD 

rn o JALTER-AUGO-BENZA. SILVA —— 
SECÚNDAR JA Q/ DMESTICAS 

TT E XK PRL OTURA 

+ ADEL. JUAN PELAEZ 
VICENTA AERO. STURLAN 

_ iy ABR IC23 DE 1.991 
e ÑASTA MUERTE UE Su TITULAR sp 
..t MATA a UE AMO 

NT O,: : ym : 

coma CDA. Ned Ogi o Las 

POP A sE LADA! 

     

  

   
  

AS 

AADAR E SERtEro 

   

  

 



     

    

       

2] AUPUBLICA DEL EC VADOR A PEGO CIVIL, E ONES Y CENA ACCION 

a $ 
e Pon — 

  

cs NIDAD > Me. 0 MRE 

Go a aa 

ol ELERA PELAS IRDUSTR JAL Me de, 21 
sure a —— -——— "DU á 

sr RAIL RENA LA . UU 

sr PBARAA GEGILIA A MVA + -— 7 

MUI 805 FMETADE 199. -.. - 

MUERTE DEL-T-ATULAR ados - 

== 137/1118 

  

—- cr o en “Ten ciáñ dic 
VID VA 

 



  

  

  

26 empresas antes nombradas, se 

     

     

   

    

    

    
   
   

   

    

    
   
   

Pluna , 
DO rr eo 
SEVRIA 

- QIOENT IDAD 
Y A-—HENZA --S | 

1 esta ciudad de Quito y hábil. a quien conozco Je, que dopeKBRE-PE-19 
: “BVRUGUAY-—- 

z tes y dicez= que eleva a escritura pública la 19.-10839 minuta qu 

IRJUCHA 1990. EX 
3 ome entrega Cuyo tenor es éste: "GESOR NOTARIO: Girvasq one 

. ! . . . . UL? ¿Ass 
A extender Y aulorizar en 1 Regislro de Escritura o 

e 
5 púlalicar 1 Su. Cargo ana que contenga el corntrato dl 

6 paa) er tro manada lo, el lenor siguiente. - Comparece, 

7 ecñorea ELENA AMALIA PELAEZ DE HENZA, de hacionalidaf E 
e. JAN 
AE 

$ LUTUguaya, legalmente residente en el Ecuadors qu E 

Y manifiesta que de su tibre Y espontánea volun tal : 
, A 

10 confiere poder especial, 
- . . e 

pero amplio y suficiente a. 

t1 marido HUGO — HALTER MENZA SILVA, con el objeto de: € 

3 E 

12 este pueda ceder” y transferir las participaciones: 

  

Y pusee en la siguientes sociedades: Pizzeria El 

14 Compañia Lamiladas Pizzería Amazonas Compañia LimitadiM 

15 Restaurantes llalo Resilalo Compañia 

16 Servidomicilio Compañia Limitada, Rescumbaya 

17 Limilada, Restadio Compañia Limitada y 

1 adquiridas por el mandatario 

20 dentro del régimen de la Sociedad Conyugal formadg 

21 la mandante, este confiere su plena autorización 

22 que su nombrado marido pueda cederlas y transfer 

24 que $12 incluirá 1 presente 

harán al socio 01$ 
1 

y] las respectivas compañías, si hicieren, uso de, 

23 breferencial para adquirirlas Uy a terucerosy” 

 



  

DRA. MARIELA POZO ACOSTA 106470 

Escritura N: 

PODER ESPECIAL 

OTURGA: 

ELENA AMALIA PELAEZ DE NERZA 

A FAVOR DE. 

¿95 Pozo y HUGO WALTER MENZA SILVA 

% 

CUANTIA:> INDETERMINADA 

  

J.P. 

019-2020 108 

de Pa 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy dia ochoa de Dacaicembre del una dos mil, c<mnte 

mi la Notaria Trigésima Primera de este Cantón ductura 

MARIELA POZO ACOSTA, comparece: La beñora ELENA AFM IA 

PELAEZ DE — MENZA, casada, pur sus propios derechos; 

mayor de edad, de nacionslidad uruguaya y residonte 0 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DET. CANTON QUITO   
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CENTRO COMERCIAL PLAZA CUMBAYA 

TELFS.: 463-957 / 892-800 

RESCUMBAYA 
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RESCUMBAYA 
CENTRO COMERCIAL PLAZA CUMBAYA R.U.C. 1791292871001 

TELFS.: 463-957 / 892-800 : 

Loz socios presentes, aceptan por unanimidad constituirse en Junta General 
Universal de Boci = para tratar el único punto indicado por el Presidente, esto e 
para autorizar la o cesión de participaciones y luego de las explicaciones dadas al 

respecto por el suscrito Gerente, resuelven por unañimidad autorizar al socio Señor 
Hugo Menza Silva para que ceda las participaciones en Rescumbaya asi: 

Al socio Michaeí Degetau Hof 70 y los socios mencionan que la Señora Sandra 

Rosenfeld Vanisterdae! desea adquirir 70 participaciones . En consecuencia el 
cedente transfiere a favor de los cestonarios sin reserva alguna todos los derechos y 
obligaciones que tiene sobre las 140 participaciones de la Compañia. , 

La Junta resuelve por unanimidad autorizar la transferencia de las participaciones £ 3 

la Señora Sandra Rosenteld Vanisterdael y su ingreso a la Compañia. | 

En consecuencia quedando el cuadro de participaciones en el siguiente orden: 

NOMBRE DEL SOCIO No de vo d TOTAL 
PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES a 

  

VICENTE VALLEMOCARZNLO 300 - 300 

ERAMEO ROSENFELD SCEULEOF 600 - 609 

ESTELAPORTODERBEFANZA 200 - 200 » 

CERISTIAN DEGETAD VIONFOREINDEOE ¿00 - 600 

    

180 7 230 

o +0 70 

TOTAL ¿000 - -.000 

  

  

e



RESCUMBAYA 
CENTRO COMERCIAL PLAZA CUMBAYA 

TELFS.: 463-957 / 892-800 

R.U.C. 1791292871001 

No habiendo otro punto a tratar se concede un receso para la elaboración del Acta de 
la sesión una Yez redac tada esta, es puesta en consideración de todos los asistentes, 

los mismos que la aprueban por unanimidad, sin modificación alguna y para 
constancia la firman todos los socios concurrentes con el Presidente y el Infrascrito 

Gerente Secretario que certifica, levantandose la sesión a las 1EH30. 

Ái expediente de la presente zesión se agregan los siguientes documentos: 
/ ermen 
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al Lista de socios asistentes y representados 
i.> Pia marron ds ed = Ámán 
5 + 0pia contificada de esta Acta. 

E Toy 
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PRÉSIDENTE GE ENTE SECRETARIO 

  

CERTIFICO QUE LA COPTA XEROX, QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

LA CUAL REPOSA EN EL LTBRO DE ACTAS DE LA EMPRESA RESCUMBAYA CIA.LTDA 

  
 



  

Se otorgó ante má «Y en fe: de 

ello , confiero esta PRIMERA! COPIA CERTI- 

FICADA , debidamente sellada y firmada , en Quito , a 

diecisiete de Diciembre del año do il dos .- 

        

  

   VO FLORES UZCATEGUI FR 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACION (EXTRACTO).- A fojas 11,130, 

del Tomo 27 del año 1.995 del Protocolo de la Notaria Undécima de 

Quito, actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho folio, al 

margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

Compañía “ RESTAURANTE CUMBAYA RESCUMBAYA CIA. 

LTDA.”, otorgada ante mi, el cuatro de Mayo del año mil novecientos 

noventa y cinco, consta la marginación realizada por mi con fecha 08 

de Enero del 2.003, relativa a la escritura de Cesión de 

Participaciones de la compañia “ RESTAURANTE CUMBAYA 

RESCUMBAYA CIA. LTDA.”, que otorga cl scñor HUGO MENZA 

SILVA por sus propios derechos, y en su calidad de apoderado de su 

cónyuge señora ELENA AMELIA PELÁEZ DE MENZA; a favor del 

señor MICHAEL FRANCO DEGETAU HOF y señora SANDRA 

AGNES ROSENFELD VANISTERDAEL, mediante escritura otorgada 

ante el Notario Noveno del cantón Quito, Doctor Gustavo Flores 

Uzcátegui, con fecha 27 de noviembre del año dos mil dos, de la cual 

se desprende que el señor HUGO MENZA SILVA por sus propios 

derechos, y en su calidad de apoderado de su cónyuges señora 

ELENA AMELIA PELÁEZ DE MENZA ceden setenta ( 70 ) 

participaciones a favor del señor MICHAEL DEGETAU HOF; y, a 

favor de la señora SANDRA AGNES ROSENFELD VANISTERDAEL 

ceden setenta ( 70 ) participaciones .- Confiero la presente a petición 

de los interesados. - 

Quito, Enero 08 del 2.003 

     

  

ARÍO ESPINOSA IDROE 
DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

WI 

- 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1600, del 

REGISTRO MERCANTIL de siete de Junio de mil novecientos noventa y cinco, Ís 2249, 

tomo 126, correspondiente a la Constitución de la compañía “RESTAURANTE 

CUMBAYA RESCUMBAYA CIA. LTDA. ”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, treinta de Enero del dos mil vos EXREGISTRADOR. 

  

 


